
                                                                                
                     
  
 
 
 

 
Exp: 080/2025 (A/SER-052029/2024) 
  
 
Dª. Lara Ginés Sanz, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación de esta 
Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “CAMPAÑA DE VERANO 2025 DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID” (7 LOTES)” 
 
 
       CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 22 de mayo de 2025, ha acordado que los siguientes 
propuestos adjudicatarios, deben subsanar la documentación que se indica a continuación: 
 
-Lote 1: ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA SALUD EMOCIONAL (AIISE) 

·  Respecto al compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: 

 - De todo el equipo técnico, salvo de S.L.C, faltan los títulos del curso de “Creación de entornos 
seguros y de buen trato para la infancia y adolescencia en ámbitos de educación no formal” (LO 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia) (18 horas) 
ofrecido por la Escuela de Animación de la Comunidad de Madrid, o en su caso, otro curso similar en 
contenido y número de horas. 

- El certificado de antecedentes sexuales de A.P. del P. actualizado. 

·  Respecto a la solvencia técnica o profesional:  

- Aclaración de las prestaciones objeto del contrato del certificado aportado de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha para comprobar si es acorde a lo establecido en los pliegos, sin perjuicio, si se 
considera oportuno, de aportar otros certificados que acrediten la solvencia técnica conforme a lo exigido 
en los mismos. 

 

-Lote 2: FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PIRAGÜISMO 

·  Respecto al compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: 

- El acuerdo de confidencialidad y deber de secreto de los trabajadores propuestos. 

- El certificado de antecedentes sexuales actualizado de todos los trabajadores propuestos. 

- De todo el equipo de monitores y coordinadores, faltan los títulos del curso de “Creación de entornos 
seguros y de buen trato para la infancia y adolescencia en ámbitos de educación no formal” (LO 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia) (18 horas) 
ofrecido por la Escuela de Animación de la Comunidad de Madrid, o en su caso, otro curso similar en 
contenido y número de horas, salvo de R. del V. A. y C.G.B. que sí constan. 

 

-Lote 3: ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL BLUEMOUNTAIN 

·  Respecto a la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesional:  

- La empresa se basa en la capacidad de GLOBALCAMP S.L., por lo que de conformidad con el apartado 7 
de la cláusula 1 del PCAP (y con el requerimiento de documentación enviado) “en el caso de que una 
entidad licitadora, de acuerdo con el artículo 75 de la LCSP, acredite la solvencia económica y financiera 
o técnica o profesional requerida, basándose en la solvencia y medios de otra entidad, deberá demostrar 
que durante toda laejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad 
a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar”, deberá aportar compromiso de cumplir 
lo indicado en el entrecomillado anterior, firmado electrónicamente por losrepresentantes legales de 
ambas entidades. 
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- Acreditación de la solvencia técnica, dado que con los certificados aportados no acreditan el importe  de 
los lotes a los que licitaron conforme a lo establecido en el requerimiento y en los pliegos. 

 
·  Respecto al compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: 

- El acuerdo de confidencialidad y deber de secreto de los trabajadores propuestos. 

- El certificado de antecedentes sexuales actualizado de los trabajadores propuestos. 

- De todo el equipo de monitores y coordinadores, faltan los títulos del curso de “Creación de entornos 
seguros y de buen trato para la infancia y adolescencia en ámbitos de educación no formal” (LO 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia) (18 horas) 
ofrecido por la Escuela de Animación de la Comunidad de Madrid, o en su caso, otro curso similar en 
contenido y número de horas, salvo el de S.M.C. que sí consta. 

 

-Lote 4: FORMA ROBOTI-K S.L. 

·  Capacidad de obrar: Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su 
caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil 
que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en 
los que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente 
Registro oficial. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de 
la presentación de la proposición y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación. 

 
·  Apoderamiento: Bastanteo de Poderes de D. Jose Rubio Domínguez por un Letrado de los Servicios Jurídicos 

de la Comunidad de Madrid. 
 

·  Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme al requerimiento 
realizado y a lo establecido en los pliegos ya que no aporta ninguna documentación. 
 

·  Compromiso de adscripción de medios materiales y/o personales conforme al requerimiento realizado y a lo 
establecido en los pliegos, ya que no aportan ninguna documentación. 
 

·  Anexo VI: Declaración responsable relativa al certificado negativo por delitos de naturaleza sexual en relación 
con este contrato de servicios conforme al requerimiento realizado y a lo establecido en los pliegos. 

 

- Lote 5: PAPIROLA GESTIÓN S.L. 

 
·  Respecto al compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: 

- Los certificados de antecedentes sexuales de M.C.J, de N.M.P, de N.C. R. y de M.A.C. actualizados. 

- Los títulos del curso de “Creación de entornos seguros y de buen trato para la infancia y adolescencia en 
ámbitos de educación no formal” (LO 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia) (18 horas) ofrecido por la Escuela de Animación de la Comunidad de 
Madrid, o en su caso, otro curso similar en contenido y número de horas de M.A.C.; M.S.M.; S.H.R.; 
V.O.R. y A.P.R. 

 

- Lote 7: EL BANCAL AGROECOLOGIA S COOP 

·  Respecto al compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: 

- Los certificados de antecedentes sexuales de S.P.R. y B.M.O actualizados. 

- Los títulos del curso de “Creación de entornos seguros y de buen trato para la infancia y adolescencia en 
ámbitos de educación no formal” (LO 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia) (18 horas) ofrecido por la Escuela de Animación de la Comunidad de 
Madrid, o en su caso, otro curso similar en contenido y número de horas de S.P.R, O.C.C. y B.M.O. 



                                                                                
                     
  
 
 
 

- El acuerdo de confidencialidad y deber de secreto de todos los trabajadores propuestos. 
 
 
 
De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los documentos 
indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través de la 
plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de 
Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
 
 
 
 

 
 
                       Fdo.: Antonio Benito Martínez                        Fdo.: Lara Ginés Sanz. 
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